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 A su vez, el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación” 

 

 Revisadas las actuaciones, tenemos que: 

 

 Mediante auto del 19 de octubre de 2020 se admitió la demanda de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO incoado 

por ORLANDO ESPINOSA CARMONA en contra de ADIELA CONSTANZA 

SALAMANCA PINEDA. Dentro de las diferentes disposiciones se ordenó la 

notificación al extremo pasivo.  

 

 La parte demandante remitió correo electrónico a la dirección 

costanzas341@gmail.com, para cumplir la notificación a la demandada.  

 

 Lo que llevó a la promulgación del auto de fecha 26 de octubre de 

2021, donde se decretaron pruebas y se fijo fecha para audiencia.  

 

 A de indicarse que de la revisión a la notificación surtida el 21 de 

octubre de 2021, la misma no cumple las condiciones del art. 8 del Decreto 

806 de 2020 (Norma vigente para el momento), como tampoco las 

disposiciones de los arts. 291 y 292 del C. G. del P.  

 

 Nótese que, de la remisión, no se aportó escrito que indicara que tipo 

de notificación se pretendía, el término que disponía la parte para hacerse 
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presente en el trámite, dejando desprotegido a la parte pasiva en su 

derecho a la defensa.  

 Bajo estos apremios, se DECLARA SIN VALOR NI EFECTO el auto de 

fecha 26 de octubre de 2021.  

 

 Se ordena a la parte actora para que proceda a notificar a la 

demandada bajo las disposiciones de los art. 291 y 292 del C.G. del P. 

dentro del término de treinta (30) días, SO PENA de dar aplicación al art. 

317 idem.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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